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Los contribuyentes que no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las oficinas muni-
cipales sitas en Plaza España 1, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. 

REGIMEN DE RECURSOS: Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso 
de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto. 

El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en 
que termina la exposición al público del padrón. 

 
 
 

Núm. 77.766 
 

ALBARRACÍN 
 
 
Por este Ayuntamiento se está tramitando expediente de licencia urbanística 234/2018 a instancia de D. Diego 

Sáez Argente para instalación de nave para almacén agrícola en la parcela 179 del polígono 3 de Albarracín (Te-
ruel), calificada como suelo no urbanizable especial protección ambiental, según proyecto redactado por el inge-
niero técnico agrícola, D. David Andreu Coronas, y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas 
y Peritos Agrícolas de España, Colegio de Aragón con fecha de 3 de mayo de 2018. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 c), 36.1 b) y 37.2 del Real Decreto Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Ara-
gón, la solicitud y su documentación adjunta, quedan sometidas a información publica por plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel, a efectos de que se formulen cuantas alegaciones u observaciones se estimen oportunos.  

Albarracín, a 17 de mayo de 2018.- EL ALCALDE. Fdo. Raúl Jiménez Domingo. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
77.876.- Fuentes Calientes.-Ordenanza Municipal reguladora del aprovechamiento de lotes de parcelas co-

munales. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
77.861.- La Mata de los Olmos.-Padrón y listas cobratorias del Impuesto de vehículos de tracción mecánica 

2018. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
77.842.-Cubla, año 2017 
77.843.-Las Parras de Castellote, año 2017 
77.850.-Gúdar, año 2017 
77.852.-Celadas, año 2017 
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77.859.-Lidón, año 2017 
77.867.-Utrillas, año 2017 
 
Presupuesto General 
77.838.-Comunidad de Albarracín, año 2018 
77.881.-Utrillas, año 2018 
 
Plantilla del Personal 
77.865.-Berge 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
77.887.-Híjar, nº 2/2018 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


